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     Desde el Observatorio de Conflicto y Paz de Risaralda OCPR se propone
este documento preliminar sobre la violencia en el departamento con el fin
de dilucidar una problemática de violencia persistente en la región que
amerita atención prioritaria. Se realiza un análisis crítico de cifras sobre
presuntos homicidios durante el periodo enero 2015 a septiembre 2025[1],
estableciendo una relación de estas con datos demográficos, etarios, entre
otros, posteriormente una comparación con los departamentos que poseen
municipios priorizados PDET (Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial)
con la intención de velar la necesidad del departamento de entrar a ser
parte de este grupo de priorizados. Las fuentes que alimentan la
investigación provienen principalmente del Instituto de Medicina Legal,
DANE y DNP.

[1] La información proviene del Instituto de Medicina legal: los datos 2015 a 2024
son cifras definitivas y enero a septiembre 2025 son cifras preliminares.
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HOMICIDIOS COMO INDICADOR[2]

      Ante el código penal colombiano el homicidio está tipificado como delito[3], por
ello es uno de los indicadores básicos al que se suele acudir para analizar el nivel de
violencia en cierto territorio, definido este como la acción violenta de privar de la vida
a otro ser humano, según informe del Ministerio de Defensa de agosto 2025 “Las
causas principales de los casos de homicidios son las riñas, el sicariato, venganzas,
retaliaciones, tráfico de estupefacientes, intolerancia social, relaciones afectivas y
temas asociados con la convivencia”, desde el enfoque del OCPR estas variables
deben ser analizadas a la luz de su relación con problemas estructurales como la
pobreza, la falta de acceso a servicios de primera necesidad, el trabajo precario, bajo
acceso a la educación, entre muchas otras, estudios que precisamente dan vida al
observatorio.

     El área continental de Colombia es de 1.141.748 Km2 según datos del Banco de la
República y el área de Risaralda es apenas 4.140 Km2, un 0,36% del total nacional, a
simple vista y debido a la diferencia en tamaño se puede caer en el error de creer
que el aporte regional a los indicadores nacionales es marginal.
     Si se observa el total de homicidios nacional versus el total de Risaralda se diría
que la participación con respecto al dato nacional es baja pero el análisis debe ir
más allá:
 

[2] Cuando este informe se refiere a dato de homicidios, específicamente hace referencia a
datos de “presuntos homicidios” debido a que las fuentes de donde se toma la información no
poseen calidad de acusadoras por tanto no pueden asegurar la comisión del delito. 
[3] Se encuentra regulado en los artículos 103 y siguientes del Código Penal de Colombia

ANÁLISIS DE HOMICIDIOS A NIVEL NACIONAL VS
RISARALDA

https://www.mindefensa.gov.co/prensa/noticia-visualizacion/noticias-prensa-consejo-de-misnistros-y-la-seguridad-ciudadana


Figura 1
 

Fuente:  elaboración propia a partir  de datos tomados del Instituto de Medicina Legal
de Colombia.
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      Sin embargo, es necesario analizar más a fondo los datos del departamento y
realizar comparaciones de diversa índole, con el objetivo de visibilizar la importancia
del problema de la violencia en la región.     

     Al tomar únicamente la serie de homicidios en Risaralda en los últimos 10 años, la
gráfica deja su apariencia lineal y muestra una tendencia creciente a través de un
modelo polinómico[4], que indicaría que hay fallas a la hora de atacar los problemas
estructurales antes mencionados y que de estas se deriva el aumento en los
homicidios, adicional a ello que de no entrar a corregir estas fallas es posible que en
los próximos dos años se regrese a 

[4] Se incluye un modelo polinómico para visualizar una posible tendencia, pero hay que tener
en cuenta que su capacidad predictiva disminuye significativamente en el largo plazo, es
adecuado para máximo dos años adelante y bajo el supuesto de una inacción sobre las
causas estructurales. 



Figura 2
 

Fuente:  elaboración propia a partir  de datos tomados del Instituto de Medicina Legal
de Colombia.
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     A continuación, se realiza un análisis de datos de homicidios en proporción a la
población departamental y nacional con el fin de ver la situación de Risaralda, en
términos de proporciones y en relación con los departamentos con municipios
priorizados.



Figura 3
 

Fuente:  elaboración propia a partir  de datos tomados del Instituto de Medicina Legal
de Colombia,  DANE y Terr idata DNP.
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     La anterior tabla muestra el peso de los homicidios con relación a la cantidad de
habitantes, en el periodo enero 2015 a septiembre 2025. 



      Es importante notar como Risaralda a septiembre de 2025 acumula un porcentaje
de 0,034% de homicidios con relación a la población, cifra alarmante que siendo solo
acumulado a septiembre ya sobrepasó del total de 2024 y regresa a niveles 2015,
proyectando que superará este dato ampliamente al cierre del año, finalizando el
2025 existe la posibilidad de llegar al 0,040%.

      El argumento se refuerza si se tiene en cuenta que la cifra del total nacional a
septiembre 2025 es de 0,021% y finalizando 2025 se esperaría que fuera similar a 2024,
de la misma forma que los departamentos con municipios PDET acumulan un 0,024%
y finalizando 2025 el dato sobrepasaría apenas un poco el del año 2024 y por último
que los departamentos con municipios no PDET sin contar con la Risaralda tendrían la
misma tendencia con un acumulado de 0,014% a septiembre y un aproximado 0,018%
finalizando 2025, esto claro está si no se realizan intervenciones mayores a las
variables relacionadas durante el último semestre de 2025.

     Ahora si se comparan las tasas promedio de homicidios en los últimos 10 años y de
acuerdo con los grupos anteriormente mencionados, en el periodo de 2015 a 2024[5]
se tiene lo siguiente:

     Se observa que Risaralda con una tasa del 26,44 está por encima y muy cercana a
la tasa promedio nacional 25,18 y en comparación a los grupos priorizados se
encuentra más cercana a las cifras de departamentos con municipios PDET 30,39 que
al conjunto de departamentos sin PDET 16,97 que es donde se encuentra clasificado
actualmente.

[5] Se excluye 2025 debido a que el dato va hasta septiembre

Figura 4
 

Fuente:  elaboración propia a partir  de datos tomados del Instituto de Medicina Legal
de Colombia,  DANE y Terr idata DNP.
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Figura 5
 

Fuente:  elaboración propia a partir  de datos tomados del Instituto de Medicina Legal
de Colombia y Terr idata DNP.

Figura 6
 

Fuente:  elaboración propia a partir  de datos tomados del Instituto de Medicina Legal
de Colombia y Terr idata DNP.

     Ahora, otro tema bastante relevante emerge al analizar los datos de homicidio
según el ciclo vital. A nivel nacional, se observa que la mayoría de los homicidios
afecta principalmente a los jóvenes, con un 30%, y a los adultos, con un 47%.
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ANÁLISIS POR CICLO VITAL

     Pero resulta todavía más preocupante analizar los datos de Risaralda, en lo corrido
de 2025 los homicidios en jóvenes y adultos están por encima del porcentaje nacional
43% y 48% respectivamente; es alarmante que en una región relativamente pequeña
el índice de asesinatos de jóvenes sea proporcionalmente un 13% más alto que en el
resto del país.



Figura 7
 

Fuente:  elaboración propia a partir  de datos tomados del Instituto de Medicina Legal
de Colombia,  DANE y Terr idata DNP.
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     Al discriminar los datos de Risaralda por municipio se logran evidenciar las zonas
con mayores tasas de homicidios en lo corrido de 2025, por ende de mayor violencia
de acuerdo con la cantidad de habitantes. Dentro de los municipios con tasas más
altas se encuentran Mistrató y Belén de Umbría, pero si se compara con la tasa
promedio nacional 25,18 y la tasa promedio de departamentos con municipio PDET
30,39, por lo menos siete municipios (Mistrató, Belén, Santuario, Pereira, Pueblo Rico,
Apía y Dosquebradas) merecen ser foco de atención al estar por encima de estos
datos. 

CUALES SON LAS ZONAS MÁS AFECTADAS



     De acuerdo con el informe, aunque Risaralda tenga una extensión territorial
pequeña, los datos en términos de proporciones muestran que hay un problema
persistente de violencia, que se ve reflejado en términos de homicidios y que se torna
aún más agudo cuanto se analizan cifras con agrupaciones como los ciclo vitales,
porque determinan que son los jóvenes de la región los que están siendo víctimas en
mayor medida de este flagelo, adicional a ello las perspectivas no son alentadoras; si
no se implementan medidas que modifiquen las condiciones subyacentes de las
causas, el problema tiende a agrandarse. 

     Finalmente los resultados sugieren que el departamento amerita atención
inmediata del Gobierno Nacional para contener el incremento de la violencia, se
sugiere incluir a Risaralda como departamento con los siguientes municipios
priorizados: Mistrató, Belén, Santuario, Pereira, Pueblo Rico, Apía y Dosquebradas.  
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CONCLUSIONES PRELIMINARES


